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Montevideo, 24 de octubre de 2024 

 
Discurso  de l  min is t ro  Oma r Pagan in i  en  conmemo ración  de l  

Día  de  las  Nac iones Unidas  

 

Como cada 24 de octubre, celebramos un nuevo aniversario de la entrada en vigor la Carta de 
las Naciones Unidas en 1945, documento que es reconocido hoy por 193 Estados como piedra 
fundamental del sistema multilateral. 

 
Con el objetivo originario de evitar una nueva guerra mundial como la que acababa de padecer 
gran parte de la Humanidad y procurar asegurar una paz perdurable, en base al Derecho 
Internacional Público y Consuetudinario, la Carta desarrolló Principios que han permitido el logro 
de ese objetivo fundacional, así como un relacionamiento entre las naciones bajo un tratamiento 
igualitario, cooperativo y de respeto. 

 
Estos Principios esenciales sostienen asimismo una agenda amplia, multidimensional, que 
negocian los Estados en las áreas más diversas como la economía, el desarrollo social, las 
nuevas tecnologías, los derechos humanos y las energías renovables, entre otros. 

 
Uruguay, en tanto miembro fundador de las Naciones Unidas participa activamente desde 
entonces en todos sus órganos contribuyendo al desarrollo del multilateralismo, generando y 
propiciando diálogos, buscando acercar posiciones y consensos en un mundo en el que el riesgo 
de polarización y de radicalización está cada vez más presente, y donde los conflictos armados 
se intensifican. 

 
Esta delicada y compleja realidad actual, sin embargo, no ha disminuido la convicción del país 
en que el multilateralismo y el cumplimiento de buena fe de esos Principios fundacionales 
continúa siendo la mejor vía de negociación y solución de situaciones que afectan a la 
Comunidad Internacional, sin importar su naturaleza.  Estos Principios se basan en la igualdad 
soberana de los Estados, la solución pacífica de controversias, el rechazo a la amenaza o uso 
de la fuerza contra la integridad territorial, la no intervención en los asuntos internos de los 
Estados, la libre determinación de los pueblos, el respeto a los derechos humanos y al Derecho 
Internacional Humanitario. 

 
El histórico compromiso de nuestro país hacia estos principios y hacia ideales que emanan de 
la Carta, que es base de una Política exterior de Estado, fue renovado por el Presidente de la 
República, Dr. Luis Lacalle Pou, durante su intervención ante el plenario de la 79° Asamblea 
General hace apenas unas pocas semanas, como máxima expresión institucional de la voluntad 
del Gobierno Nacional. 

 
Ejemplo de este compromiso y posiblemente una de las más claras contribuciones de Uruguay 
a la consolidación de la paz mundial es nuestra participación en las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz (OMPs).  En este ámbito, nuestro país se ha destacado como uno de 
los mayores contribuyentes al sistema a nivel global y este compromiso se refleja en la decisión 
de ser sede de la Conferencia Preparatoria de la Reunión Ministerial de OMPs, la cual tendrá 
lugar en Montevideo, los próximos 10 y 11 de diciembre. 

 
Quiero aprovechar esta ocasión para reconocer la labor que realizan nuestras Fuerzas Armadas 
en el cumplimiento de esta misión fuera de fronteras, en escenarios hostiles y complejos, 
llegando a poner su integridad y sus vidas en peligro.   Vale la pena recordar que la integridad  
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física y moral de los Cascos Azules debe ser respetada en todo momento y que cualquier ataque 
deliberado en su contra constituye una violación grave al Derecho Internacional Humanitario. 

 
Por otro lado, Uruguay continúa trabajando para alcanzar los cambios necesarios dentro de la 
Organización que le permitan acompasar los desafíos que los tiempos actuales le exigen.  Por 
ello, mantenemos nuestro compromiso con el proceso de reforma de los órganos de Naciones 
Unidas para lograr una más adecuada representación de la membresía, mayor transparencia y 
eficiencia de los métodos de trabajo. 

 
Sumado a lo anterior, quiero referirme a la reciente “Cumbre del Futuro”, acuerdo alcanzado que 
puede significar una oportunidad para reafirmar los propósitos y principios de la Carta de la ONU 
y establecer consensos para proyectar una organización capaz de abordar los múltiples desafíos 
que enfrentamos, los que requieren de un multilateralismo fortalecido y una cooperación 
internacional renovada. 

 
De esta manera, Uruguay participa del respaldo de la Comunidad Internacional al Pacto del 
Futuro, al Pacto Digital Global y a la Declaración sobre las Generaciones Futuras que han 
permitido forjar acuerdos con medidas concretas para atender los retos y aprovechar las 
oportunidades emergentes en estas áreas vitales.  

 
Finalmente, no quisiera dejar pasar la oportunidad de manifestar nuestro reconocimiento a la 
labor que realiza en Uruguay todo el Sistema de Naciones Unidas, incluyendo Agencias, Fondos 
y Programas, liderados por su Coordinador Residente, el Doctor Pablo Ruiz Hiedra, y su equipo, 
que coadyuvan y acompañan la estrategia de desarrollo nacional definida por el Gobierno 
Nacional. 

 
En este día tan especial, Uruguay renueva su compromiso con el fortalecimiento del sistema 
multilateral y con la con la Organización de las Naciones Unidas en particular, con su rol 
constructivo y esencial para forjar un futuro más promisorio para Uruguay y para la comunidad 
internacional en su conjunto. 
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*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 

mailto:prensa@mrree.gub.uy
http://www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/

